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NUM. 47g. Martes 15 de Agosto de 1859,

Se admiten suscripciones, vo- 

ti.Jariasá este periódico, que sale 

I martes y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan rrán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
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I I.OBIERN0 SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Sección 2.a—Suministros.=CircuIar,=Núm. 249.
Real orden aclaratoria de las disposiciones con- 

tenidas en los articulos 11 y 15 de la real instruc
ción de 3(9 de agosto del ario último, sobre asig- 
eacion de raciones de campana y abono en dinero 
l'e las que se prohibe extraer en especie; respecto á 
K-ze por la escasez de fondos del Estado son impo
nibles de cumplir aquellas en cuanto á la totalidad 
líe interesados.

Ministerio de la Go-

6

Tes de

Tallarán

con 
icho
po- 

;Por 
e al

El Sr. Subsecretario del
■ernaczon de la Península en la comunicación cir
co'ar fecha 13 del corriente me dice lo que copio:

«Por el Ministerio de la Guerra en 7 de este

• entre 
perada 1 
«nados I 

n vas-1 

le) des
reviese 
; es !*e 
•a regla

son por la misma esca- 
ir , con respecto á 

al paso que un me- 
I1 de injustas cscepciones en favor de algunos po
li :v enterada por último asi de lo’ espueslo por 
I S. en fecha 8 de febrero último como de los 
tiameaes posteriormente emitidos por la junta ge- 
l:-d de Inspectores y por el Duque de la Victoria 
■ñera, en Gefe del ejército del Norte; S. M. ha 
■"do á bien resolver lo siguiente.=1.° Se declaran

’.s se ha comunicado al de la Gobernación de la 
limínsula la real orden que sigue.—El Sr. Secretario 
id:! Despacho de la Guerra dice con esta fecha al In- 
I "dente general militarlo siguiente.=Coiisiderando 

M. la Reina Gobernadora que la actual penuria 
1fondos del tesoro público exije imperiosamente 
tli reforma de todo gasto que no merezca la califica— 
|Hl de absolutamente indispensable, convencida al 
lopio tiempo de que las disposiciones contenidas en 
¡ artículos 11 y 15 de la real instrucción de 30 
I agosto del ano último, sobre asignación de racio- 

de campana y abono en dinero de las que se 
■{hibe extraer en especie; t_.. r„.

de fondos imposibles de cumplí 
. ■totalidad de los interesados, 

ñas que I 
nibre esr1 
llar losU 
tempe-L 

resiva ír 
ios 8 de|

suprimidos los artículos 11 y 15 de la mencionada 
instrucción de 30 de agosto del afío próximo pasa
do, que tratan del abono en dinero de una parte de 
las raciones de campaña que en ella se asignan á las 
diferentes clases del ejército, y queda por tanto re
ducido este auxilio únicamente á las que se declara 
permitido extraer en especie.=;2.° Queda igualmen
te suprimido el artículo 8.° habida consideración á 
la dificultad de ser observada con la equidad que 
requiere y á los abusos y parcialidades á que su per
manencia habría de dar lugar.=3.0 Lavación de pien
so señalada á la clase de oficiales de admistracion 
militar y del ministerio de cuenta y razón de arti
llería y á los factores de provisiones que por el ar
tículo 9.° de la referida instrucción se declara per
mitido extraer en especie en los casos de hallarse los 
primeros ejerciendo funciones de comisario de guer
ra, ó empleados unos y otros en comisiones impor
tantes del servicio, que á juicio de sus gefes les obli
gue á mantener caballo, se entenderá limitada es
trictamente á los que tengan á su cargo comisiones 
del servicio, cuyo buen desempeño de toda necesi
dad exija estar montados—4.° Igual exijencia habrá 
de mediar para la concesión del mismo beneficio á 
los ayudantes primeros y segundos del cuerpo de 
sanidad militar en los casos de que trata el artículo 
10.=5.° La autorización que por el 17 se concede 
á los Generales en Gefe para limitar la extracción 
de raciones hasta el punto que estimen conveniente, 
es la voluntad de S. M. se entienda solo aplicable á 
los casos estremos, y en estos acordando primero 
que los individuos de todas las clases del ejército se 
sujeten á percibir una sola ración como 'el soldado, 
y en último apuro á cercenar á todos igualmente 
de esta misma ración la parte que la necesidad hi
ciere enescusable.=6.° y último. A ejemplo de lo 
que se declara en el artículo 13 en cuanto á las ra
ciones de étapa que percibieren los gefes, oficiales 
demas individuos que espresa la misma ¡■nslrucctoa¿ 
se entenderá que á la clase de subalternos de Í9s



cuerpos del ejército podrá suministrárseles si 
los interesados lo pidieren, una segunda ración de 
pan en especie; pero en concepto que esto ha de 
ser de acuerdo con el Intendente militar respectivo, 
y dado que lo permita el estado de existencias en al
macenes, y e-a inteligencia también de que como 
las dos de etapa que están en posesión de extraer, 
les serán descontados del importe de sus sueldos. De 
real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y gobierno en la parle que le corresponda.=De or
den de S. M. comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y el de la Diputación provin
cial, encargándole disponga su inserción en el Bo
letín oficial para que llegue á noticia de las justi
cias y ayuntamientos de los pueblos <le esa provincia.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Periódico 
oficial de la provincia, en cumplimiento de lo que 
se me previene en la precedente soberana resolución, 
y para los ejectos que en la misma se espresan. 
Burgos 23 de Julio de 1839.-=Juan Antonio Gar- 
nica.=Francisco de Borja Vidarte, Secretario." 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de..

mientos de esa provincia,»'
Se inserta en el Boletín oficial para los efectos 

que en la precedente real orden se espresan. Burgos 
31 de julio de 183g.==Juan Antonio Garnica.— 
Francisco de Borja Eidarte, Secretario.=Sres. Ayun
tamientos Constitucionales de los pueblos de esta 
provincia.

h? Seccion.=Instruccion pública. = Circular.= 
Número 241.

Real orden circular haciendo algunas prevencio
nes acerca de los requisitos que deberán observarse 
en lo sucesivo para proceder á la provisión de las 
cátedras de latinidad.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península , con 
fecha 12 del corriente se me ha hecho la comuni
cación que sigue.

«El Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula dice con esta fecha al Presidente de la Direc
ción general de estudios, de real orden lo siguien- 
te.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de un oficio del Gefe político de Valladolid, parti-

Seccion 2.a—Contribuciones.=Circular.=IS.0 257.
Real orden en que dispone se haga estensiba á 

las contribuciones ordinarias la medida acordada 
en el artículo 18 de la ley de 3(9 de junio de 1838, 
en que se manda que para la operación del repar
to de la contribución extraordinaria concurran dos 
de los mayores contribuyentes nombrados por los 
ayuntamientos.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península se me dirije en 22 del 
actual la comunicación circular siguiente:

” El Sr. Ministro de Hacienda comunica al de 
la Gobernación de la Península, con fecha 16 del 
actual una rea! orden espedida con la misma al Di
rector general de rentas provinciales, cuyo tenor es 
el siguiente.=He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de un espediente promovido por el Du
que de Hijar, solicitando que se haga ostensiva á 
las contribuciones ordinarias, la medida acordada en 
el artículo 18 de la ley de 30 de junio de 1838 para 
la contribución extraordinaria de guerra, por cuyo 
artículo se dispone que para la operación del re
parto concurran dos de los mayores contribuyentes 
entre los hacendados forasteros, ó sus apoderados 
nombrados por los respectivos ayuntamientos. Y de
seando S. M. que los contribuyentes tengan esta ma
yor garantía con el reparto de los impuestos ordi
narios, se ha servido mandar que tenga aplicación 
á ellos la espresada medida.—Y de real orden , co
municada por el referido Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento por parte de la Diputación y ayunta

cipando que algunos ayuntamientos de aquella pro
vincia han provisto cátedras de latinidad sin las for
malidades debidas, despojando de su magisterio á 
varios preceptores muy dignos por su aptitud y cir
cunstancias; y conformándose S. M. con el dictámen 
de esa Dirección, se ha servido resolver que no se 
provean mas cátedras de latinidad que las que exis
tan en las Capitales de provincia y cabezas de par
tido ; que para estas provisiones se observe religio
samente por ahora, respecto de los ejercicios para 
prueba de la aptitud de los aspirantes, lo preveni
do en el reglamento de 1831 ; y que las provisio
nes que en los espresados puntos y por estos me
dios hayan tenido ó tuvieren lugar, se entiendan 
provisionales é interinas, hasta la promulgación & 
la ley sobre segunda enseñanza, y con sujeción i 
cuanto en la misma se determine respecto del es
tudio de latinidad y sus cátedras, donde haya de 
proporcionarse.=De real orden comunicada por d I 
espresado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para sel 
inteligencia y efectos correspondientes.»

La parte del reglamento á que se refiere la r(M 
orden preinserta dice asi:

«Ejercicios á que tiene que sujetarse.=Hacer e« 
término de hora y media una versión al latio, 
un pasaje escogido de escritores castellanos, (<]ül 
será de doce á quince líneas del testo impreso), pa(1 
la cuaUle presentará el Secretario varias cédulas1! 
fin de que saque tres, de las que puede elegir ' 
que guste, cuya versión verificará á presencia de'T 
cho Secretario, y con auxilio de diccionario.^l1] 



mido, pasada la hora y media á la sala destinada 
para el examen leerá la versión que haya hecho , y 
con arreglo á ella los tres examinadores le harán las 
preguntas que juzguen convenientes sobre la pro
piedad é idiotismos de ambas lenguas latina y cas
tellana, empleando media hora en este ejercicio. En 
seguida cada uno de dichos examinadores le harán 
las preguntas que tengan á bien sobre la gramática, 
retórica y poética latinas y castellanas, traducción 
de clásicos de prosa y verso, y muy particularmen

te sobre el método de enseñanza,»’
Cuya inserción he dispuesto se haga en este Pe

riódico para el debido conocimiento y observancia 
tanto de los interesados, cuanto de las autoridades 
á quienes incumba su cumplimiento. Dios guarde á 
KF. muchos avíos. Burgos 2/ de julio de 1839.= 
Juan vintenio Garmca.=Francisco de Borja Fi
jarte, Secretario.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
Constitucionales de...

Comisión principal de arbitrios de Amortizacion.=Número 278.

NOTA que manifiesta las libranzas de la Dirección del ramo que resultan pendientes de pago en fin de 
de Julio último, en esta Comisión.

Burgos 1? de Agosto de 1839.=Puente y hermano. Públíquese en el Boletín oficial con preferencia, se
gún instrucciones del Gobierno de S. M. — Garnica.

Número 
de las 

libranzas.

Fechas de su 

expedición.

Idem del 

vencimiento.

Su importe )
en

Reales Vellón.

Corporación á cuyo favor 

se han estendido

468 
552 
805 
577 
823 
648
64g 
688 
696 
697 
745 
757
954 
985

24 Abril 838.
17 Mayo id.
1 5 Agosto id.
17 Mayo id.
1 5 Agosto id.
30 Junio id.

id.
id.

9 Julio id.
id.

27 id. id.
id. »

30 Octubre id.
id.

32 Agosto 838.
14 Setiembre id.
14 id. id.
14 Octubre id.

id. »
1 7 Noviembre id.

id. »
id. »

1 6 Diciembre id.
id. »

13 Enero 839.
12 Febrero id.
30 Marzo id.
29 Abril id.

91.000
90.000 j
6.000

90.000
6.000 1

40.000
30.000
91.666 22
40.000
30.000

100.000
100.000

70.000
81.000 J

’ A favor de la Dirección 
del Tesoro público.

Total importe..... 865.666 22.

Presupuesto de los valores del medio Diezmo y 
Primicia de los pueblos correspondientes á el par
tido de Frias y Tobalina, cuyo remátese ha de ce
lebrar en esta Capital el dia 14 del corriente.

Arroyuelo. 3138
Arroyo. 1306
Barcina del Barco. 1173
Barcina de los Montes, 2052
Bascu nucios. 1699
Cadiñ'anos. 3886
Cebolleros. 3340
Cillaperlala. 1556
Cubilia. [1028
Estramiana. 4091
Edeso. 952
Frias. 5163
Gabanes. ,1947
Garona. 022

Berrán y estinguida de San Martin. 953
La Hoz. '1167,
La Lastra. 885
La Molina. 2586
La Orden. 706
La Prada, ,1115
Las Viadas. 924
Leciñana. '47 9
Lechudo y Valugera. 867(
Lomana é Ymaría. '1620
Lozares. 2242
Mijangos. 3074
Mijaralengua. 47 7j
Moneo. '4805
Montejo de San Miguel. ,1326
Montejo de Cebas y Cuezba. 1342
Nofuentes. 2444
Orbañanos. .1262
Pajares. ,76^



./azuelos. ? -1487
Parayuelo. 831
Pangusion.. 1320
Pedrosa 1 j 45
Ponches. 625
Plagaro. 1113
Prado. 998
Quintana entre peñas y Yerro. 1050
Quintana Martin Galindez. 36g8
Quintana María. 1722
Quintana seca. 626
Quintanilla monte cabezas, 5g'6
Ranedo. . 1616
Rancia, 1516
Revilla de Horran. '587
Rivamarlin. 446
Rivera. g44
Rufrancos. 811
San Martin de Don. 21.98
San Millan. 1426
San Zadornil. 1036
Santa Coloma. 425
Sama María de Garoña y desp.0 de S. Pedro. 125g 
Santocildes. 2087 '
Santelices. 4 3g8
Tapiales de Cilla. 321
Tobaliriilla. 665
Tobera 1824
Trespaderne y extinguida de San Millan. 4g85
Valderrama y extinguida de San Juan. 2g30 ■
Villaescusa y Barredo. 588
Villadebeo. 2455
Villaíria. 142g
Villapanillo. 1 52g
Villanueva del grillo, 535
Villamardones. . . 4g3
Villanueva ele los montes. 767
Villarán, Ael y las Quintanilla», 3473
Viriles. 12g4
Urria. 4134
Zangandez y Aldea. d g37

Administración Principal de Correos de Burgos.
Número 364. Concluyendo en 3o de Setiembre próximo la 

contrata para el servicio de Postas y conducción de la corres
pondencia de la línea desde esta Capital á la Córte, se sacan á 
nueva subasta Jas paradas de ella , dando principio el servicio 
desde 1-u de Octubre conforme á lo dispuesto por el Excmo.Sr,

Burgos 5 de Agosto de 1839. Insértese, Garnica.

Número 376; Don José Suarez de la Barcena, Intendente 
militar y ministro principal de hacienda de) distrito de Burgos.

Hago saber : Q ue en virtud de orden superior se saca 
nuevamente á pública subasta el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos estantes y transeuntes en el distrito de 
Aragón, desde el día i.° de Octubre de este año hasta fin de Se
tiembre del siguiente, bajo las bases y condiciones prefijadas en 
el pligo general , redactado para este efecto. Las personas que 
gusten interesarse en este syvicio pueden acudir por si ó por 
medio de representante, á manifestar sus proposiciones en el 
acto del remate que ha de celebrarse en los estrados de la In
tendencia general militar, establecida en la Córte, el dia 16 del 
corriente á las doce en punto de su mañana ; adjudicándose el 
referido suministo al que resulte mejor postor y concluido el 
acto, no se admitirá mejora alguna por venta josa que sea. Bu r- 
gos 5 de agosto de 1 83g.=José Suarez de la Bárcena.—Francis
co Martínez Moro, Secretario.=lnsértese Garnica.

Número 177. Don José Suarez de la Bárcena, Intendente 
militar y ministro principal de hacienda del distrito de Burgos.

Hago saber : Qué en virtud de orden superior se saca nue
vamente á pública subasta el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en el distrito de Casti
lla la Vieja, desde el dia i.° de Octubre de este año hasta fin de 
Setiembre siguiente, bajo las bases establecidas en el pliego ge
neral redactado para este objeto. Las personas que quieran in
teresarse en este servicio pueden acudir por si ó por medio de 
representante, á manifestar sus proposiciones en el acto del re
mate que ha de verificarse en los estrados de la Intendencia ge
neral militar establecida en Madrid, el dia 1 7 del actual, á las 1 a 
en punto de su mañana, en concepto que concluido y adjudica
do en favor del mejor postor no se admitirá proposición alguna 
por ventajosa que sea. Burgos 5 de agosto de 1 889 =José Suarez 
de la Bárcena.=Francisco Martínez Moro, Secretario.=Insért ese 
Garnica.

Número afi8. Los editores de la alhambr'a, á sus suscrilores.
La asociación que ha tomado á su cargo la redacción de 

este periódico, animada por el gran número de suscrilores, no 
solo de la provincia, si no del resto de la peninsula que la favo
recen con su lectura, y deseosa al mismo tiempo de dar una 
prueba ostensible de su desinterés y del desprendimiento que 
precedió á su erección ; ha determinado mejorar considerable
mente el tamaño, papel y parte tipográfica del mismo, como ha
brán.notado los lectores desde el número precedente. , en cuya 
forma continuará la publicación , aplicándose también en lo su
cesivo á igual objeto cualquiera otra cantidad que resulte so
brante, pues la Alhambfa no es Una empresa de especulación, 
sino de puro y desinteresado patriotismo, como se anunció fran
camente en el prospecto.

Vivísimos son los deseos de la misma asociación y grandes 
los esfuerzos y sacrificios con que ha querido remover los obs
táculos que se presentan para la publicación de láminas litogra
fiadas, en una ciudad donde no existen útiles ni operarios por 
ser desconocido este arte, como por desgracia sucede eti tantas 
otras de la peninsula Puede asegurarse sin embargo que se tra
baja sin intermisión para conseguir esta mejora, la que tendrá 
lugar si fuese posible superar los inconvenientes que. hoy ofrece 
y la han entorpecido hasta aqui, con mucho Sentimiento de parte 
de la asociación.

NOTA. En la imprenta de este periódico á cargo de D. Ma-
Director general de la Renta en el pliego de condiciones que se 
hará manifiesto en esta Principal , admitiéndose las proposicio
nes que se hagan siendo arregladas-á las mismas condiciones

nucí Saríz, se abre suscricion d uno colección de novelas escogi
das y crónicas interesantes , que se publicat án todos las meses 
con buen popel é impresión, siendo las condiciones los siguientes.

por los sugetos que quieran interesarse en el todo ó parle de Por un lomo mensual, d los suscrilores de la Alhambrd, 4 rs.
las diez y nueve paradas de esta carfcra / cuyos primero y se
gundo remates han de celebrarse el 1 6 de este mes y 8 de Se
tiembre inmediato en la Dirección general/ Burgos 5 de Agosto 
de i83g. = Antonio Soblechero.

en esta capital y 5 Juera de ella, franco de porte.
A los no suscr itos, 6 id. en id. y 7 id. id.

Se. ad,miten suscriciones en esta ciudad en casa de Arnaiz.=» 
Insértese."=Garnica.

Imprenta de arnAiz,


